
los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa y con-
cordantes de su Reglamento.

Mérida, a 20 de agosto de 1999.–El Director General de Infraes-
tructura (Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.

ANUNCIO de 20 de agosto de 1999, por la
que se somete a información pública la
adquisición de terrenos en los que se
ubicaba caseta de peón caminero, en la
carretera EX-345 (BA-623).

Habiéndose solicitado la adquisición de terrenos correspondientes a
una parcela en la que antiguamente se levantaba una caseta de
peón caminero, situada entre los pp.kk. 3,644 al 3,690 de la ca-
rretera EX-345 (BA-623), de Don Benito a Valle de la Serena, en
su margen derecha, con una superficie de 1.970,05 m2, siendo sus
linderos, el propio solicitante, D. Germán Fernández Martín Pérez y
D. José Torvisco Sánchez, y habiendo recaído informe favorable del
Servicio Regional de Carreteras, se abre un periodo de información
pública por término de un mes, a fin de que cualquier persona
que pueda acreditar estar en posesión de igual derecho de adqui-
sición o de los requisitos que le legitimarían para el ejercicio del
derecho de reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente de
los terrenos cuya reversión se interesa), pueda ejercer tal derecho
en idéntico plazo de un mes, mediante escrito dirigido al Servicio
de Expropiaciones, de la Consejería de Obras Públicas y Turismo,
en C/. Cárdenas, n.º 11, de Mérida, aportando la documentación
acreditativa de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación For-
zosa y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 20 de agosto de 1999.–El Director General de In-
fraestructura (Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE BADAJOZ

ANUNCIO de 13 de agosto de 1999, sobre
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre), según la redac-
ción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la
notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la Administra-
ción Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de mani-
fiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguientes no-
tificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento Admi-
nistrativo de Apremio.

– Organo responsable de su tramitación: Organos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se
practique la notificación pendiente, en el plazo de diez días conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín
Oficial correspondiente, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de las oficinas
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en esta provin-
cia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16

– Mérida: Plaza de Santa María, 5

– Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.

– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 13 de agosto de 1999.–El Jefe de la Dependencia, RA-
FAEL DIAZ GARCIA.
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